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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costunir 
bre, donde p e r m a n e c e r á Hasta el reci
bo del número siguiente^ 

Los Secretarios cu ida rán de córi^ 
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración prOTineial 

GOBIERNO CIVIL 
Delegación provincial del Consejo 

de Trabajo de León.—Anuncio. 
Jefatura de industria.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.-
Comisión gestora.—Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Pedro Pardo Rubio. 

Otro idem por D. Florencio Martínez 
Martínez. 

Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

mmm CIVIL DE LA PROVINCIA 
Mmm wmmml del Consejo de 

Tratajjj de León 
ANUNCIO 

Se pone en conocimiento del pú-
olico, y especialmente de los intere-
^dos, que en la Gaceta de Madrid de 

de los corrientes se inserta la si

guiente Orden del Ministerio de Tra
bajo y Previsión: 

«Vista la Orden de este Departa
mento que dispuso la const i tución, 
dentro del Jurado Mixto de Trans
portes, de León, de una Sección de 
Contratas Ferroviarias, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.° Qua las elecciones para la de

s ignación de los dos Vocales efectivos 
e igual n ú m e r o de suplentes de cada 
represen tac ión que han de integrar 
la expresada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a part ir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid. 

2 ° La representac ión patronal se
rá elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios, en 
León, con 146 obreros; y 

3.° La representac ión obrera se 
des ignará de acuerdo con lo preveni
do en el a r t ícu lo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carác ter que 
a dichas actividades se refiera, inscri
ta en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio.» 

En su v i r tud , la represen tac ión 
obrera se h a r á por elección que se 
verificará el día 20 del actual, a las 
once y media de la m a ñ a n a , en el 
salón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento de León, debiendo acredi
tarse lo calidad de los electores me
diante la cédula de vecindad o cual

quier otro documento justificativo, 
siendo la votac ión secreta y por pa
peleta. 

León 6 de Marzo de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

Anuncio 
Siendo necesario que el Negociado 

de Industria de este Gobierno c i v i l , 
complete y ponga al día los datos 
correspondientes al Registro Indus
t r ia l , he dispuesto lo siguiente: 

Los alcaldes remi t i r án , en un plazo 
de 15 días, a este Gobierno,' re lac ión 
exacta y detallada de todas las i n 
dustrias establecidas en sus respec
tivos Ayuntamientos, en las cuales 
se liara constar: nombre del dueño , 
clase de industria, lugar de empla
zamiento y fecha de ins ta lac ión. 

León, 6 de Marzo de 1933. 
El Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACIÓN PROYOCÍ A L 
B E LEON 

COMISION GESTORA 

Ordenación de pagos 
P róx imo a terminar el trimestre 

durante el cual los Ayuntamientos 
han de ingresar en la Caja prov in
cial la cuota correspondiente por 
apor tac ión forzoza, y siendo muchos 
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de ellos los que a ú n no han efectua
do el mismo, esta Presidencia les 
dirige el presente recordatorio, pues 
transcurrido este mes sin haberlo 
realizado, incurren en el recargo de 
5 por 100 anual acordado en sesión de 
15 de Diciembre ú l t imo, (BOLETÍN 
OFICIAL del 20). sin perjuicio del pro
cedimiento ejecutivo o de apremio 
que h a b r á de incoarse contra los 
deudores. 

Lo que se inserta en este per iódico 
oficial para general conocimiento y 
evitación de perjuicios a las Corpora
ciones interesadas. 

León, 6 de Marzo de 1933.—El Pre
sidente, Crisanto Sáenz de la Calza
da. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA DE L E Ó N 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid fecha 1.° del 

actual, se publica el anuncio para la 
provis ión por concurso del cargo de 
Recaudador de la Hacienda vacante 
en la zona de Santa Fé; provincia de 
Granada. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del articulo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 {Gaceta del 
mismo mes) se a d m i t i r á n en esta De
legación de Hacienda las instancias 
que en solicitud de dicho cargo se 
presente hasta el 24 del corriente en 
que espira el plazo por funcionarios 
o Recaudadores que dependan de 
esta Delegación. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 6 de Marzo de 1933.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

dido entre las minas «Igüeña», nú 
mero 8.713, «Igüeña 2.a)), n ú m e r o 
8.850; «Rosario 2.a,)) n ú m e r o 8.774, 
y «Avelina 3.a)), n ú m e r o 4.963, que
dando cerrado el per ímet ro de la 
mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.954. 
León, 15 de Febrero de 1933.—Fi

del Jadraque. 

M I N A S 
DON F I D E L JADRAQUE GARVI-

SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 
HAGO SARER: Que porD. Pedro Par

do Rubio, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el d ía 9 del mes de 
A b r i l de 1932, a las once y diez, una 
solicitud de registro pidiendo la m i 
na de hul la llamada Demasía a Igüeña 
2.a, sita en t é rmino y Ayuntamiento 
de Igüeña Hace la des ignación de la 
citada mina, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco compren-

HAGO SARER: Que por D. Florencio 
Mart ínez Martínez, vecino de Bra-
ñuelas , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 6 del mes de Febrero, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Poca Pena, sita en el paraje 
«Vega del Vidr io y otros», t é r m i n o 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Bembibre. Hace la des ignación 
de las citadas 21 pertenencias en la 
forma siguiente, cou arreglo aLN. m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una curva del camino 
que conduce de Tremor de Abajo a 
Folgoso, llamada Curva Rebolledero 
de la Vega, y desde él se m e d i r á n 50 
metros al O. y se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta 100 al S., la 1.a; 
de ésta 700 al O., la 2.a; de ésta 300 
al N., la 3.a; de ésta 700 al E., la 4.a, y 
de ésta con 200 al S., se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin-perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.035. 
León, 13 de Febrero de 1933.—Fi

del Jadraque. 

ANUNCIO 
Sa hace saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l de la provincia ha 
acordado admit i r las renuncias de 
los registros de hulla nombrados «De
mas ía a Prometida 2.a)) n ú m e r o 8.180 
y «La Mejor», n ú m e r o 9.034, sitos en 
los Ayuntamientos de La Ercina y 
Folgoso de la Ribera, presentadas por 
los interesados D. Pedro Gómez, Ye-
cino de León y D. Manuel Fidalgo 
Mata, vecino de Tremor de Abajo, 
declarando francos y registrables los 
terrenos correspondientes, los cuales 
p o d r á n ser solicitados una vez trans
curridos ocho días de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL desde las 9 a las 13 de los días 
laborables en la oficina correspon
diente del Góbierno c iv i l . 

León, 4 de Marzo de 1933.—El In
geniero Jefe, Fidel Jadraque. 

Mminlslraclón iminiclpal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
La Corporac ión municipal de este 

Ayuntamiento aco rdó nombrar voca
les natos de las distintas comisiones 
de eva luac ión para la Junta general 
del repartimiento de utilidades para 
1933, a los señores siguientes: 

Parte real 
Sr. Rector del Seminario Conciliar 

de San Mateo. 
D. Florentino Carral Callejo. 
Várela y Temprano. 
D. Sebast ián Manzano Hernández. 

Parte personal 
D. Emi l io Mart ínez Vázquez. 
D, Saturnino Mar iño Ortega. 
D. Lorenzo Abad González. 
Valderas 1.° de Marzo de 1 9 3 3 . ^ 

Alcalde accidental, Mart ín Velado. 



Ayuntamiento de 
Cacabelos 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 28 de Febrero, 
próximo pasado, aco rdó declarar 
vacante la plaza de empleado muni 
cipal al servicio dé la báscula , dotada 
con el sueldo anual de m i l cuatro
cientas veinticinco pesetas; por re
nuncia del que la venia desempe
ñando, y su anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por el plazo 
de un mes, para la provis ión en pro
piedad. 

Durante dicho plazo se a d m i t i r á n 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
las solicitudes, de los que aspiren a 
ser nombrados, solicitudes que se 
presentaran debidamente reintegra
das. 

Para poder ser nombrado h a b r á de 
acreditarse: 

1.° No poseer antecedentes pena-

miento por el plazo de quince días 
para que pueda ser examinada por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que estimen justas. 

Truchas, 28 de Febrero de 1933.— 
El Alcalde, Inocencio Escudero. 

Ai]untamiento de 
Valle de Finolledo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Manuel, Cándido , Lorenzo y Mar
t i n López Cañedo, hermanos del 
mozo del reemplazo de 1932, Vicente 
López Alvarez, a los efectos del pá
rrafo 4.° del ar t ículo 293 del vigente 
reglamento, se anuncia al púb l i co 
para que las personas que tengan 
noticia de los citados individuos lo 
ponga en conocimiento de esta A l 
caldía , a los efectos del expediente 
de prór roga de primera clase que se 
instruye a instancia de dicho mozo. 

les. 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

Observar buena conducta. 
Saber leer y escribir. 
Ser mayor de edad. 

Cacabelos 4 de Marzo de 1933.-
Alcalde, Ricardo Basada. 

de este municipio el mozo Laureano 
Suárez García, hijo de Severino y 
María, nacido en este t é r m i n o m u n i 
cipal en ninguna de las operaciones 
de quintas del actual reemplazo, se 
le advierte qué ha sido declarado 
prófugo por esta Corporac ión en el 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, el día 21 del actual. 

Murías de Paredes, 2 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

No habiendo comparecido a n in
gún acto de las operaciones del alis
tamiento los mozos del actual reem-
plazo, que se detallan, el Ayunta
miento, en el acto de la clasificación 
y dec larac ión de soldados que tuvo 
lugar el día 19 del mes en curso, los 
declaró prófugos a todos los efectos 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amillara-
miento del presente año de 1933, to
do contribuyente de este municipio 
que haya sufrido a l te rac ión en su 
riqueza presen ta rá en la Secretar ía 
del Ayuntamiento sus relaciones de 
altas y bajas con la carta de pago que 
justifique el pago de los derechos 
reales y reintegradas con su t imbre 
de 0,25 en el t é rmino de quince días . 

Rioseco de Tapia, 1.° de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, José M.a Coca. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Formado por la Camis ión de Ha-!(le la Ley-
cienda el proyecto del presupuesto \ Motos ^ue se citan 
municipal ordinario para el corrien- I Abella Alvarez Antonio; de Este
te ejercicio de 1933, se halla expuesto ' ban Y Andrea. 
al público en la Secretar ía munic i - | Abella Osorio, Aurelio; de David y 
pal por t é rmino de ocho días con j Genoveva. 
arreglo a lo preceptuado en el ar-1 Cañedo Fe rnández , Francisco; de 
«culo 295 del Estatuto municipal . | Francisco y Amalia. 

Valdevimbre, 2 de Marzo de 1933 ! González Alonso, Manuel; de Cons-
—El Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

tantino y Nicolasa. 
Rel lán López, Daniel; de Agust ín y 

María . 

Para que la Junta pericial pueda 
Continuando la ausencia en igno- der a la fo rmación del apénd i -

rado paradero del vecino de Manza- i ce al amiUaramient0 que ha de ser-
neda, Mariano Alonso Fernandez, j v i r de base al repartiraiento de la 
padre del mozo Juan Antonio Alón- j con t r ibuc ión terri torial pecuaria 
«o Pacho, del alistamiento de 1931, 
por este Ayuntamiento, y solicitada 
prorroga de primera clase por dicho 
^Ozo, fundada en la ausencia por 
ttiás de diez años de su padre, se ha
ce público a los efectos del pá r r a 
fo 3.° del art. 293 del vigente Regla
mento de Quintas. 

o o 
formada la rectificación al p a d r ó n 
habitantes correspondiente al 1.° 

^e Diciembre de 1932, se expone al 
Público en la Secretaría del Ayunta-

para 1934, es necesario que los con
tribuyentes presenten las relaciones 
de alta y baja antes del día 15 de 
A b r i l p róx imo, con los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos de t r ansmis ión . 

Valle de Finolledo, 28 de Febrero 
de 1933.—El Alcalde, Carlos Fuente. 

• Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

No habiendo comparecido n i he
chos presentar por persona alguna 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se saca a concurso por espacio de 
veinte días , la plaza de Profesor de 
la Banda Municipal de Música de 
esta ciudad, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales. 

Los solicitantes p re sen ta rán las 
solicitudes en la Alcaldía en papel 
de la clase correspondiente y debe
r á n estar en posesión de todos los 
derechos y requisitos necesarios para 
ser incluidos en el escalafón del 
recientemente creado de Directores 
de Bandas de Música, a que se re
fiere la Ley de 20 de Diciembre de 
1932. 

Sahagún , 3 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Yillagatón 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento del co
rriente año , todo contribuyente que 
haya sufrido a l terac ión en su rique
za, p resen ta rá en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, sus relaciones de alta 
con las fincas deslindadas objeto de 
la a l teración y reintegradas con un 
timbre móvil de 25 cént imos , acom-



p a ñ a n d o t a m b i é n el documento que 
justifique haber pagado los derechos 
a la Hacienda; pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna, 

Vil lagatón, 27 de Febrero de 1933. 
— E l Alcalde, Isidro Coello. 

Admínislración de juste 
Juzgado de instrucción de 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de esta vi l la y 
su partido: 
Hago saber: Que en sumario que 

se "tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 145 de orden en el año de 

1932, por lesiones inferidas como a 
las veinl i t rés del día 30 de Octubre 
úl t imo, por una bala perdida al sub
dito Por tugués , Custodio Ferreiro 
Pereira, cuando se dirigía de Fabero 
a Otero de Naraguantes, se aco rdó 
citar a medio del presente edicto, a 
la madre del lesionado, Rosa Caro
lina Pereira, domicil iada ú l t ima
mente en P á r a m o del Sil, a fin de 
que en el t é rmino del quinto día, 
comparezca en la sala de Audienza 
de este Juzgado, con objeto de 
birle dec larac ión y ofrecerle l ^ £ ^ Í | i 
clones de dicho sumario a - ' ^ ^ ^ S j 
tos del ar t ículo 109 de la Ley u 
juiciamiento Criminal . \ 

m Nacional de los 

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada, se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Marzo 4 de 1933.—El Presidente, Di-
mas Pérez.—El Secretario, José F. 
Díaz. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

El pasado día 4 se extravió en Tro-
vM) del Camino una yegua, coja, de 
^ ¿ r t a s y media, cerrada. 

jeño es Felipe Blanco Cente-
•o de Trobajo del Camino.. 

P. P.—117. 

Línea de Plasencia a Astorga 

AVISO AL PÚBLICO 
Supresión de guardería en varios pasos a nivel 

Esta Comañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner 
en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de A b r i l p róx imo, será suprimida la guarder ía en los pasos 
a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga, que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia 
de León. 

Situación 
kilométrica 

306,246 
307,154 
308,307 
310,309 
314,634 
332,781 
333,438 
333,870 
337,549 

Denominación 
de la servidumbre 

Camino rural, 
Idem 
Idem 
Idem idem.. 
Idem 
Idem 

dem.. 
dem.. 

dem., 
dem.. 

Idem idem.. 
Idem idem.. 
Idem ídem. . 

Nombre especial con que es conocido 
el camino y su paso 

Camino Saludes a Altovar. 
Idem Pozuelo a idem 
Idem idem a idem 
Idem Idem al Monte 
Idem a Valcabado 
Idem a Toral 
Idem a idem 
Ninguno 
Camino de Riego de la Vega 

Provincia 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ayuntamiento 

Nombre de los pueblos, Alquerías, Aldeas 
etc., a r-s afecta la supresión 

de la guardería 

P. del P á r a m o 
Idem 
Idem 
Roperuelos... 
Idem, 
Riego 
Idem 
Idem 
Idem 

Tipo de las 
seSales 

establecidas 

Pozuelo-Saludes-Altovar. 
Pozuelo-Altovar 
Idem idem 
Idem Monte de Mestejas. 
Valcabado a Roperuelos. 
Toral-Riego-Castrotera.. 
Idem idem idem 
Ninguno 
Fincas particulares al término 

Tipo A. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A l quedar sin guarda los pasos a n iv i l citados y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos 
correspondientes la proximidad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n púb l i co que han sido instaladas en el lado 
derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de Tipo A advertidoras de 
aquél , consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "Paso sin g u a r d a » y "Ojo a' 
tren,, y otro cartel inferior diciendo " A t e n c i ó n al tren,,, pintados todos en letras negras sobre fondo blanco 
y colocados en soportes metá l icos de cinco metros de altura, pintados en rojo y blanco. 

La existencia de dichas señales ind icará , a d e m á s de la proximidad del cruce a nivel, que é s t e no tiene 
g u a r d a y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general d e b e r á n a su vista extremar el cuidado y Pre' 
cauc ión al atravesar y cruzar la vía, en evi tación de accidentes por los que la C o m p a ñ í a no p o d r á aceptar res
ponsabilidad alguna,.. 25 de Febrero de 1933. P. P.—102. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


